
ACTA DE MINTA GENERAL LINMERSAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA AGRICOLA Y 
FORESTALES DEL GOLO CA EMPISCA. CELEBRADA El DIA 19 DE ENERO DE DOS MIL 
DIESE. 

En ta cludad de Guayaquil, a los 19 dies dol mes de Enero de 2016 vendo las $00 es las 
ofcinas ubicadas en el inmueble signado con el número 815 de la cae Los Rios, se renes los 
acríonistas de la compañía AGRICOLA Y FORESTALES DEL GOLFO C.A EMPESCA. 

al INDUSTRIAL PROCOSME SA Debidamente representada por vs presidente señor ing. 
Frascisco Dubet Eepwo, propietaria de CUATROCIENTAS acciones b) MANUEL ADRIAN REMIGIO: 
BADILLO GUERRERO Propietario de CUATROCIENTAS acciones. Todas las acciones sos ordinarias. 

y seminativas de UN DOLAR cada ana. Está presente el 100% de capital suscrRo y pagado de la 
compañia Preside la sesión el señora, AD ROSA ARCH! Presklente de la compañía y actúa 
Como secretario AD- HOC 1) señor gerente ing. FRANCISCO DUART BRAVO ¿Se deja expresa 
Constancia que antes de instalarse la sesión los concurrentes por unanimidad de vatos y de 
contormidas con lo dispuesto en el articulo 238 de la hey de compañios: escivieran constituirse 
en este imtante en Junta General Universal para resciver sobre: a] Conocer y Resolver sobre los 
Informes del señor Gerente y Comisario de la compañía, por las actividades desarrolladas en el 
ejercicio DC MIL QUINCA. b) Conocer y Resolver sobre las cuentas, estados de pérdicas y 
Eocancias y el balance anual General operaciones correspondientes al ejercicio DOS M2 
QUINCE C) Determinar la remuneración del comisario princigal que actuó es el ejercico anterior 
4) Desigasr comisario priscio! de ly empresa para el ejerción DOS MIL DECISENS e) Resatver 

acerca de la distribución de los Beneficios sociales de extstir estos, A continuación cada mo de 
los presentes se sronuncias afirmativamente por lo propuesta por el Presicente ce la compañía 

y manifiesta expresamente que para la celebración de esta jota, renuncian a la farma de 
Convocatoria estatiecida en los estatutos sociales para cuya constancia y además en 
cumplimiento del articulo 239 de ta ley de compañías, suscribirán la presente acta. El Presióente 
en atención a lo mepresado, declara instalada la sesión y mantiesta que la junta debe conocer y 
resolver sobre el punto del orden que dice, 

»| Conocer y resolver sobre los informes del señor Gerente y la señora comisaria de la compañía 
por las actividades desarrolades en el ejercicio DOS MI QUINCE, 

El secretario da lectura de los istormes correspondientes al el ejercicio económico 005 MIA 
QUINCE, los mismos que por unanimidad de votas quedan aprobados. 

b) Conocer y resolees sobre las cuentas estado de pérdidas y ganancias y el Balance ami 
ptneral de operaciones comespondientes al ejercicio espnómico DOS MIL QUINCE, el secretario 
así mismo explica a la Junta General de Accionistas: El Balances de cuentas de pérdidas y 
farancias y demás documentos contables. 

Todos cortados al treínta y uno de diciembre de DOS ML QUINCE, la señora Lstys Carchi Fajardo. 
comisaria priscipal de la compañía manifiesta a lo Justa General que ha examinado todos los. 
balances cuentas y demás documentos de la contabilidad de la empresa, del ejercicóo anterior y



que después de ampltrarios y compararlos unos con otros han enceetsado confarmitad estro 
unos y otros por lo gue recomiendan la aprobación de tales documentos 

La junta General sespuéz de las deliberaciones correspondientes y con vista de los informes 
presentados a su comideración y de los balance, estado de perdida y ganinción y demás. 
decamentos contables, resuelven por enanimidad de votos aprobar el Balance, cuentas e 
informes correspondientes al ejercicio DOS MIL QUINCE 

£) Determinar la remuneración de la Sra. comisaria que actuó es el ejercicio DOS MIL QUINCE. 

La sunta General de accionistas por unanimidad de votos fja en CINCUENTA DOLARES la 
temeneración de la señora comisaria por su actuación en el ejercido DOS MIL QUINCE. 

4) Designar al comisarlo grincipal de la empeosa para el ejercido DOS ML DIECISENS. 

La Junta General de Accionistas por esanimidad de votos elige a la señora Lelys Carchi tajardo 
como comisario principal de la compañía para el ejercicóo DOS ML DIOSES. 

e) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales de existir estos. 

La Junta General de Accionistas indica que por na existir tales beneficios sociales no se procede 
a hacer ninguna repartición. 

la junta es cumplimiento de obigaciones resiamentarias deja constancia que los documentos 
Que deberán Incorporar s expesiente son: 

1) Usta de austentes, número de accionistas que representan, el valor pagado por eltas y los 

Veras que les corresponden. 

2) Copla de la presente acta suserts por el secretario 

No habieaco otro asunto de que talar el pressente concede un momento de seceso para la 
retacción de esta acta. 

Hecho lo cual se reánstala la sesidn procediéndose a leer el Acta. la misma que fue aprotada por 
UNANIMIDAD de votes y sin modificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos, Firman la presente acta todos los aststemtes. 
FJ INDUSTRIAL PROCOSME 5.A 1) ing. FRANCISCO DUART BRAVO 1) MANUEL ADRIAN REMIGIO 
BADILLO GUERRERO N) ROSA CARCHI FAJANDO 1) LELYS CARCHI! FAJARDO.. 

Gurpaquil, 19 de Enero de 201 

SECHETARIO AD-MOC


